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Precios que .el Consejo provincial en Union 
«on el Comisario de" Guerra, de esta ciudad ha 
fijado para el abono á ' los de. las especies «le 
suniihistros militares que se hagan durante el . 
actual mes de "Noviembre. •• • • • 

Ración dé pan de S4 onea$ castellanas, vein-'-" 
te y cinco mrs; _ ! 

Fanega de cebada trece rs¿, veinte y cinco' 
• .mrs.' • '• 
Arroba d e ^ j a , dos rs, • ,: 

' "Arroba de aceité;-setetila rs. diez mrs; 
Arroba de carbón, tres rs. 
Arroba de leña, treinta y dos mrs. 
Lo que se publica para que los pueblos in

teresados• arreglen ú estos precios sus respictit-
vas relaciones, y en cumpliihiento de lo dis
puesto en el art. de la Real orden de 27 
de Setiembre de 1848. León 28 de Noviembre 
de' li&S.^Lúis Añionió' McÓró::: 

'pireccibn dé'Gob'iéíno"'^;,"y;.ÍS,':ti!=K6ií.'366i1'.' 

;Habiendo' desaparecido, en. e l mes de Abr i l 
último,, de la. parrpciuia de Miüdes ..concejo de 
Franco,. Josefa Acebedo, hija, de José,y. .Bernar
da ..Suarea .Villamil, se encarga á los Alcaldes 
de esta provincia que, caso de averiguar su pa
radero ó presentarse en sus . respectivas- j ú r i s -
dicciones, la dirijan á disposición del Siv Gober
nador de la .proviricia .de Oviedo. León 'I " de 
Diciembre de 1853.= Luis. Antonio Meoro. 

V Señas de la: Josefa. • 
- Edad 12 años; estatura» fea ja:." ojos negros; 
color bueno; cara redonda; algo chilla: vislc Unas 
sayas viejas de eslamvua, y va descalza. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . , 

GoBttRNO'MILITAR DE LA-PBOVINCIA DE LEÓN. • 
' ; - V , \ : ' ¡ V ' . - y . ; - ^ . - ' 

«Capitanía general de Castilla.'la j ' ¥ í e j a í= 
E.. M . :Seccioq.=Orden general del 27 de No 
viembre de 185.1 en Valladolid.=±:Habiéndb° l le
gado á esta .'.capital en/el «lia 'de ayer'el 'Excmo' 
Sr.. Mariscal de Campo,' D . 'José 'María 'L'avmá;: 
norpbrado Capitán general de; este distrito' por 
Real-decreto, de 24 de Setiembres úlliVnórha , 
topjjjdp'posesión del mando en- este , misino d i * . 
Lo,'que de ó rden de S. E; se hace sabfer'en • la 
general de este dia para conocimiento de todas 
las clases militares' del 'distr¡to.= E l Gefe ' interi
no de E. M . , Francisco de'' Saavedra.»' - ' ' 

: Lo que'-xñ •inserta en <el Boletín oficial -de 
tsta provincia para-conocimiento de todas las 
clases militares de la < misma. El¿. Brigadier 
Gobernador militar, AnaclctO'Pastái s. 

ADMmiSTRACIOÍi ! PRINCIPAL 
DE H A C I E N D A P U B L I C A DE'.L'A.1' PKÓVINCIA D E LEOSf. 

.'. :. > 'Scciápa á>;'Solilidiol'',;'^V1' ' , ' 

La Dirección general de' contribuciones 
dice á esta ^Admiriislfati,¡ixcón\-fc(ká ¡i del 
actual lo siguiente: 

«El Excmo. Sr. Ministro «íe'Haciéndá, con 
fecha 28 de Octubre úllimd,'.há corriunicádó á 
esta Dirección la Real óHlen - siguieñte:=Ilriio.." 
Sr.: Enterada la Reina d é la consulta heéha 
por el Administrador principal de la provincia 
de Segovia, acerca de la clase en que d.ebíi ser 
colocada una' fabrica'de '-.alfileres establecida en 
Riaza,. por no • hallarse comprendida esta ind (i¿-
tria' én ninguna de las tarifas adjuníasj'aí 'de
creto de 30 de Octubre le 1852, S MÍ confor-
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mandóse con el parecer de esta Dirección, se 
ha dignado disponer que en la tarifa 3 n del 
mismo Real decreto donde dice, «fábricas en 
«iue se hacen hevillas y corchetes de hierro ó 
latón,» se adicione, «ó alfileres;» quedando en 
su consecuencia las fábricas de esta clase inc lu i 
das en la propia tarifa con la cuota de ciento 
veinte reales.=De orden de S. M . lo comunico 
¡i VI S. para su inteligencia y efectos consigüién-
les. L o rque trascribe á. V . S. la propia Direc
ción para su conocimiento y efectos correspon
dientes.» . ... ""' 

Lo que se publica en este periódico oficial 
'para conocimiento délos Sres. Alcaldes y de
más efectos consiguienlrs. León 24 de Noi>i,rn-¿ 
bre de. i&S'i.—Griaco Arguelles ¡ Toral. . 

- A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L 
D E H A C I K N D A P U B L I C A B E I A P R O V I N C I A D E tE{Í l í . : / 

. La Dirección general. de contribuciones .cop 
fecha 4 del que rige dice á esta Adrninistra-
eiowld'siguiente:. ' ! . -

..;¡ «El l:xcniov ;Sr.r Ministro, de Hacienda ha 
comunicado á esta Dirección general con,techa/ 
23 .de t k l n b r e : ú l t i m o la lieal orden siguien te: 
= I l m o . Sr.: .Enterada la.Reina de la constilta 
hecha por, la Administración principal de,: ^ja-. 
cieuda pública de la proviijcia.de Valencia, .so-' 
bre, la clase en que deberán ser consideradas las 
barcas de trasportes que, cruzan el lago : Be la 
Ailiuícra,, S. M . confoi-mánilose con :el pai-ecér 
de esa Dirección,, se. ha dignado declarar.que, 
110 obstante hallarse comprendidas en la tarifa 
liúm.' 2.° adjúnta al. Real decreto de 20 de 
Octubre1 de ISSá, las barcas y barcazas en que 
se trasportan géneros, frutos ó efectos por nos 
ó canales, ijuedan <lispensadas del pago de la 
contribución industrial las barcas propias de los 
labradores para la conducción ó trasporte de los 
frutos de sus cosechas, asimilándolas á los car
ros y ̂ carretas, destinadas á la labor, las cuales 
estáii esceptaadas de aquel impuesto. De Real 
ó r d r n lo comunico á V . I . para su inteligencia 
y efcclos correspondientes. L o que traslada á 

S. la propia Dirección para su conocimiento 
y efectos consiguientes.» 

Lo que, se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de los Sres. Alcaldes y dc-
rnás efectos r.onsiguientei.i. León 24 de Noviem-
bre de 1853.=í j> iacp Arguelles Toral. 

oposición á la ¡.-átedra de botánica de aplicación 
á la fariüncia y materia farmacéutica vegelaí 
vacante en la universidad de (lranada: el (|ue 
para connc'nnienlo de las personas á quienes i n 
terese se lija en los parages de cootumiji'e de 
esta escuela y se insería en los ííoleiines ofi
ciales de las provincias del dislrilo. Oviedo I 5 de 
Noviembre de 1853.==DonVmgo Alvarez Arenas.' 

Instrucción pública. = Sección primera. ==•' 
Aiiuncio.=Se halla vacante en la facultad. ds 
farmacia .de la universidad de Granada la cáte
dra de bola nica de aplicación á la farmacia y 
ÍP' vi'.¡a farmacéutica vegetal dotada con el suel
do y ventajas que concede á los catedráticos de 
escala la legislación yigente y mandada sacar 
á oposición por ^fieabórden de I I de Octubre 

.próximo. pa5ado:.para ser admitido á dicha opor 
sicion se necesita: 1.° Ser español." ¿̂ 0 L a eda'ií 
de veinte, y cual ro años cumplidos. '3;° Haber 
observado una conducta moral irrépre'niible. 
4.0 i.Ser .doctor, en'.: la^.facultad; ¿dé* farmacia. Los 
ejercicios se verificarán en-la universidad cen-

. tral ante el .Tribunal (jue al efecto se nombre 
y consistirán en las pruebas dé; idoneidad que 
exige el lítiiló segundo de la i sección quinta del 

' reglamento 'aprobado' por S¡ ' M . en I 0: de» Se-
licmbr'e d é -l853:..(lébicndp:Jos,:aspii^ 
sentar en el Ministerio de .Gracia y Justicia an
tes del dia 13 de .Enero de 185.4 s.us oporLuiíás 
instancias documentadas competen temen teV'cpn 
los' títulos respectivos y, relación de* méri tos y 
servicios, en la inteligencia .de que pasado es! e. 
plazo no se admitirá solicitud alguna aun cuau-
iJó'sea" su fecha anterior; tanibien ' f i rmarán los. 
interesados el pliego dé oposición, que se abrirá 
al efecto en-esté Ministerio. IMadi'id 12 d e - N ó -
viembre de 1853.==E1 Subsecretario. V ', 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O . 

Por el .subsecretario del Ministerio de G r a 
cia y Justicia se me ha remitido el anuncio"de 

Licenciado D . José María Rodríguez., Jaez, 
de primera instancia de esta villa de la 
Uaiieza y su partido, &c. .' 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
primero y úl t imo edicto á Antonio González, 
na tu rá l de Parada, parroquia de Santa Marina , 
barí io de Fondo de Vi la , y vecino de Sanlo-
lavilla, contra quien estoy procediendo c r imi -
naluiente por robo de u n mulo, con aparejos, 
del pueblo de Castrocontrigo, de la propiedad 
de Pedro Domii.guez, vecino de Santa Cristina 
dé Ribas del Sil, para que dentro de treinta 
dias primeros siguientes, se presente ante mí 
ó en la cárcel publica' á responder á los cargos 
que contra el resultan; pues de no hacerlo en 
dicho termino .ve seguirá la causa eri su rebel
día, y las diligencias sucesivas se en tenderán 
con los estrados del tribunal. Dado en la B a -
Seza Noviembre veinte y cuatro de mil ocho-
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ríenló* ciacuenta j lres.=.Tosé María Piorlri-
guez .=ror su mandado, Miguel de las He t as. 

D. Faustino Dominguez; Juez- de primera ins
tancia del partido judicial de Grandas de 
Salirne, &c. 

Pór el presente cito, llamo y emplazo á D. 
Estanislao de Ron tecino de Secos, concejo de 
Jbias, para que al t é rmino de quince dias á 
contar desde la fecha de este edicto, el que 
se inserí a rá en el Bolelin oficial de esa pro
vincia si: V . S. lo^ tiene por conveniente, :pnra 
que se presente el R o n en este • Juzgado á ros-
pondé r ó defenderse por medio de procurador 
y dirección de letrado de la acusación fiscal, en 
la causa que contra el y otro esloy instruyen
do por falsificación de u n pasaporte; y pasado 
dicho lerramo sin presentarse, '1»parara e) per
juicio que haya lugar en .derecho, 'siguiéndose 
la causa en su rebeldía. Dado en la • Villa de 
Grandas de Salí trie el dia doce de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres. Faustino 
Doniiiiguez.=De. su mandado, Pedro Antonio 
Soto. -

541 
nisterio, JIM tenido d bien mandar lo ponga en 
conocitnienlo de V . S. como de Real orden ló 
veriíico, para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . K. muchos «ños. 
Madrid 10 de TSÍovienibre de 1853.=Ge¡ 'ona. 
= S r . Regente de la Audiencia de. 

"Y la Sala de Gobierno de esta Audiencia 
en vista de la expresada Real orden, ha acor
dado se inserte en los Boletines oficiales, dé las 
provincias del territorio para su inteligencia y 
cmnpliinientp en los Juzgados de primera ins
tancia,;, Valladolid 25 de Noviembre de 1853. 
=NicoIás Garzón.» 

S E C R E T A R I A D K L A A U D I E N C I A 
••'•'• " • ' - D E V A L L A D O L I D . 

«Por el Ministerio de Gracia y Justicia se 
ha espedido una circular que. se halla inserta 
an-la Gaceta de, 13 del actual, y su tenor es 
el siguiente:=Con motivo de cierta consulta ele
vada á este- Ministerio por la Sala de Gobierno 
de la Audiencia de Barcelona, se comunicó al 
Regente, de la-misma en i ' de Octubre;de 1847 
la siguiente Real ó r d e n : = í l e dado cuenta a la 
Reina nuestra Señora de -la consulla elevada 
por la Sala de Gobierno de esa Audiencia sobre 
si el demandante condenado en costas deberá 
ó no ser compelido a su pago, sin embargo de 
habérsele defendido como pobre, y de continuar 
gozando ríe este concepto por no constar que 
haya, mejorado de fortuna. 
• Y-teniéiido presente S. M . que en .el art. 
624 de los aranceles judiciales se previene: sin 
distinguir de casos y de la manera mas absoluta, 
(ju*: los litigantes defendidos por pobres no sa-

-tisfiirán derechos algunos;" después de haber 
oido á la Sección de Gracia y Justicia del Con 
sejo Real,, de conformidad con su dictamen, se 
ha servido declarar que el litigante pobre no 
puede ser compelido al pago de las costas mien
tras no venga á mejor fortuna, aunque haya 
sido condenado en ellas por su temeridad ma
nifiesta. 

Y deseando S. M . que la preinserta reso
lución tenga puntual observancia en todos los 
tribunales de justicia dependientes de este M i -

Sufitiiipeccton jeneral del eqércüo de Puerto - Jííco. 

I.us llegimientos peirusutarcs <lc este ogército, qui; desde 
1814 <i! están surtiendo ile telas de lulo purn el VÜUIIÍII IM de 
su Irtipii de una sola rubrica del Iteinn, coivMiinietidii d>: 1:) 
a SO.O'JO vnriis mumlineiile, sin sepiuiirso de su pnlnúlico 
propúsitn de continuar dispensiiniln tuda In pinteccKin posible 
á In iniltistiiu nacional, sennn In tiene maudailo laminen el 
Gobierno de S. M, la Reuní I). g.) lian creído convenien
te a los intereses del soldado el resciudir la actunl conlrnta, 
no por falta de ciimplimienlo del I \ U Ü la tiene, que ta ha lle
nado religinsli J satisfucUu'iiiineule liasla el día, sino en In 
persuasión de que habiendo rceihido un grande destirrollu 
cu el tiempo trascurrido la fabricación en nuestro país, 
esperan eonseguir en una uiievu licitación inavor perfección 
en lo> géneros y precios mas ci|uitalivos, prnviiciiudo a lc-
nns la competencia tan necesaria para Inda clase de a'hM.iu-
toft J enn dicho olijelo nintan n-las- personas que i[Uieruu 
tomnr.í su cargo el cspiesailiisurvicii), a que denlio de nclio 
mese», conWdos desde primero deractual, dirijan sus propo
siciones »l Kxciiin. hr. (¿cncral hntnnspeclor, Mari|iies de 
EspaRbi en pliego cerrado y con sujeción al siguiente de 

i.•.i - . ' CONDICIONES. 
1." .'.¿El Contratista se ubliganrn surtir,a los Uê unientos 

por un tie'iodo de tiemiio i|iu; no bajará de cualro unos, :u 
CM'c.lei a ile seis, de las lelas de lulo y du fabrica iiaciinial 

. que a conliuiiuciini se i.'X|iresaii, que son las mi.mus qm! se 
empican y seguirán empleándose para el vestuario de la tro
po. ••'.. 

Uraniiiiitc crudo para forros de entre, de unclio de una 
varo v unas nueve pulgadas. 

(.rea azul, df ailur peniiaueiUe. con ra vas blancas, pura 
pantalones de cuartel, del de un» vara pioMiiiainenle. 

,,, Idem de ídem cuu Idem, puru blusas en. ídem, de igual 
aiiclilira; : • . . ' , . , , •'.. 

'•' Idem blanca para sábanas, morrales y cabezales,;.de: la de 
una nir.i y cuntió pulgadas. 

Idem Idem mus fina pura casaquillas, pantalniies y cumi-
«as, de ideiu idetn. 

Cotí rayado para fundas dé inalttin, del de una va.ru y 
Una'pulgada. , , 
' Idem aplomado subido para chaqueliis dé asistentes, do 

idem idem. • , . . ' 
Crea oscura, de color permanente, para vestidos de ran

cho, de idem idem. 
g,* No se admitirá proposicinu que exceda de siete rt. 

un., vara castellana, el precio de la crea y colt para casa
quillas, panlnloiies, camisas, cliaquclus de asisleules y. fun
das de maleliii; ¡/ d". chica ra. vn. lanibieu por vara, el de 
brumunté.criiilo y creas blauea, azul y useirra para forros de 
cutre, pantalones y blusas de cuartel, sábanas morrales, ca
bezales y veslidos de ranclio (t.) 

3.* Cada uno de los licitadoresueompafiai á una muestra 
de las diferentes telas mencionadas, con la señal ó marca 

(ly. LR t''* P'r'1 I"' mt idn) ,l*í enathrt » prucurjtri ntto «i,* ÍQUS! i ntur t r -
. mdjiiiaft en f-aliil.iJ y color á la q ú g fiitpltan cun el ' m'muv «hjuto t!H i i l'tfiia-

• u U i n Ucginitmiloi <li í u r a o U r i u . 
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qivi téngftii pnf comenicntc pura íisfuiguii IÍI«, rspreíflndn 
IM que SBÜ": en el plk'gi.x'ii que'haga liw |iiii|iu!.!i iiines y üivliaü 
níiiBüt'fn* «Iclierftii wr de una vnin ton linio ol ¡iiiel)i> de lii 

A ti» ilc q>iu F¡ nlitiiüiun In prcrtíiüiicin, ¡Mieil/ii> 
m y ikivolrerse I» inil.id ccin el sclliiUc tstu ijiili¡iis|)ecciuit 
fíuiuirnl al ('.diilralUl», qiiuiliiinl» !¡i otra militil en la 
m¡»in« ctm nhx'lo ilu qui) sirm de lip» en enlicgas. 

i." Sera (ibligadíiii del Oiutiulinla leimr ciumpre por?» 
cuenta un r«piiesUi en esta IMnzn de la enana parle al me-
imsilel ci)iisnmi>,dt' un afín, á Tin de qiieliis Hegiinienlns .pne-
«lan, Unnar los Wetm» el dhi que im.iiucesUci', p: gando en el 
ncloen importe cu muuedn de curso cnrrienle en la Isla. : 

Al eslenderse la rontrala re. c^picsaiii cu ella- el n ú m e -
ro de »ara« de cada tela que lia de halier niempre .en el 
depo'iiLo; y para puder designar el dia desde el cual lia de que
dar u>laliiecidii ¿«le, (pie se prncuraiá sea lu aiiles pusibks . 
i .n ía lieiladnr ¡nilicinii en su» (iroposicioues si le buslaiá 
un plan» de cuatro s seis meses jKiin .poneiío con la canti-
1I.11I de lienzix que se designe, ciiutaúd» enn que el uiajnr 
rinísiiinu será de las creas blanca y.uiul pura casaquillas, 
p'aulaioiiés, caminas y Musas. 

o "' Kl pnrle, de las telas desde la Península, losderechoa 
de inlróducciuii en la Isla (á) y ciialcsqiiiern otros gasíoa 
qiíe ocurran, serán (ior cuenta del Cunlratisln, el¡.que, según 
la iñise anleriúr, lio tendrá npcimi á pedir mas que ci pâ o 
lícl precin <lu los géneros, coiifortné jieJiayá 'estiimliido. cqii el 
auiucuti.s si se verifica en macuquino,, del doce .y¡ medin 
jiur denlo, qiíé. es eh quebraiKo- qiíe Uuue aquí esta ¡mouéda 
i es|K!clo A la fuei te. ' 

(i,11 l'ariií icspondef al.cumplimiento de la contrata,' se 
roiiipronieteiA el qui: la lomo i dar una flautaA¿mtisfac-
riini del referido Kxcmo. Sr. Gcneial Subinspector,'y á pa
gar ñ los Cuerpos el eveeso .entre el precio eslipnladó y el 
qué les cncslen liis .lelas,.cuando". por nu KtberlwVín. 'ta-.;-
-rttiNieiila vlurtésen "q«e 'áAtnirirhw-ile '.olrti ̂ paHe.'-'&jtioYúé-'' V 
«¡tu de recibo las existenics en el mismó, sin' licccsidad'.'.dé .* 

. iicudir iKirn ello á <os Tribiiiiales de Justicia, ni de más Ci>cr : 
iiiálidnd nue la.de prireiitar al ('.¡intraiista ó. su tepr'esen'r • 

"' l'aiite iiqnl la ciicnVa. ó.:recibo del-fabricaiilé, conierbiaiite'" 
<> le'ndero diinde se hubiesen eonijiradiuv • ' i,a !ir,l!< 

Los itegiinieiilos á wi.véz M obligan á no proveerse de 
otra parle que del depiMlo-del Couliatisla, y á saliífncerle 
si lo hirieren, hubiendo.en ¿ r y de'recibo las lelas que .• 
necesiten, una cniilidad igual á la niilaií del valor de las qué 
re averiguare que liúbiesen comprado. . :,. 

7. * Se iininbriiráu pililos por el Gmtratista y Id? Regir •• 
Itiieutos cuando estos repiignasen la admisión dé lis leliis (KT , 
IM» creerlas iguales á las muestras ó por otras causas pasán-
iliise en tal caso piir el parecer deaipiellos, ó por lo que.de-
cida un tercera que designan» la autoridad, sin derecho por 
ninguna de las parles a mayores diligencias, si hubiese 
desacuerdo. > .. :• • 

8. " I.a contrata solo, podrá rescindirse de común acucr-
di» de ambas parte', ó por falta de cumplimiento (le cual
quiera de ellas i lo convenidn, en ciiyo úllimo caso sey pro-

' cederá con arreglo á I» que se espi esa en la base sexta. 
- O." Un año antes del término dé diifáciuu de esla cimr 

trata, el que la lome .á su. cargo dará avisa al Kvcmo. 
Sr. General Suhinspéctnr si no le acomodase coutiiuiar con 
ella, ó bien le propondrá su renovación, practicando lo p r o -
pió"en el priini'r caso los Itvginiieutus con el Cuntratista. 
Puerta-Bien' I." de Setiembre do lüoH.-De orden del lixemo. 
Sr. General Súbiiispector.=£l Secretario, Alalias Gallego. 

12) T>>* .Irrrch.m i l i . Atlunna ((tic. pii[¡hii N» {.¿nprni pnrA f¡.u. i i i t m l i t c c í o n r n 
In l ü l n , v¡im.ii<lii i-» l ianiU'rq rtNüíoiinl, non I m s inu i cnLc i l , a vnra iU. c t l i i-itymto, 
2 1 inrff, vp l l t i n ; i.) IIIMIIIIIIIIC r n i i l n i ' t i tn i i i i rhm-a m» KP« iiinji.t¡ «lo imtjp. lns , 
A\ n m , v i . l t o i l h lvui ; y [iiilti clnMC <Jc üi-oas 2 U r l . 2 7 m i ? . .Vclhi t l Jiur cuií» p'w-
J a t | i i i ' UD Jinac da avüaiila varas . 

. Ahaldla constitución al, de Viñatis. 

E n el dia 28 del actual se da principio .á la 
Miliaüta de la* especies de consumo para el aíío 
próximo de 1854; lo que se ihse'i-tá eii el B o -

lo.Un- rt%iíJl paiva-conbuVihieiitOidel páMico. VI 
ñales 22 de Noviembre de 1853 .=José A n t o 
nio Cubero. 

AñnRcios particulares. 
• E n el dia 1-9 de Nóyietnbre-se'estriiviódé'Car-

bajal de-Fuentes, lina yegua y.dir potrov'.cuyas 
señas, son las siguientes:' súiíás de ;)u yegua;- cef
rada, alzada! 6 cuartas, y media; peloi rojo os
curo: en el anca izquierda cómo él" canto de 
u n duro sin . pelo, la cola corta; Idem del potro; 
Edad (¡ninceiio,-!alzada 6 cuartas; y media;'un 
poco froutiiió,- (ielo rojo, claro, plunlai redbnda. 

' L a persona: ( J U L " sepa su paradéro-'.la'ávisáirá á 
Manuel Gonzalez,ren C^ebajaft'.^ie:'Fuentes • 

E n la tardé del 8'de Ñqviénitfré desaparecí© 
del Valle de Nayá de l^s O.teros una ternoca 
a'pardiiHa," cabeza y. orejas acastañadas, ¡ei basta- i»!-
nací mié n tp. La persona eri cuyo poder si! halle, 
dará. razón aVCrifriaho/.Goiuale^tV^np'djL-.iu/t» 

.-•nío' f>¿iet)lb,"<iá¡e"a aárá" uiia 'gratiifieácioa. 

A Jos pagadores de; foros; y;een'sos¡ .qué pro-
; cedan de los •conyentos dé rrwnjás de San Ber
nardo, Santa Cía ra .y-Sancti Spíritus de Be -
navente y el de Jiórviinicai •de'. Vale'ncia- de D. 

'• J.uan,: pertenecierttes'áiá:vicárii ' ;;d¿'Sin•Millái», 
' obispado de OVietíoi 'se les previén^'qttff eff?i¿rí-: 

miño d*'quince diasf ¿ortta'dos desrté te'ínsíefciorf, 
s-! presenten á 'verificar sus' pagos en? Górdibn1-
cillb, casa¡ de' D. 'Oayelíürib Yaílc^rCte .Sári Tú ai»; 
encargado de su' recaudücioú- pór ' 'el: 'Sr; Affmi-
nistrador^^ de'la'éx'fjrésada Ti'cá'riaj pteVimiénSlbles 
que de-no hacerla en dicli6:'térriiiitó,1 se espe
dirá, apremio contra los morosos. •' '•;' 

A Miguel Canon, vecino de Valduvieco, se 
le ha estraviado. uiia yegua. el dia 16 de N o - • 
vienibre 'có i i las señas particulares: alzada 6 
cuartas y media; pelo negro; con un lunar en 
lá frente, uri poco aballado; el menudillo del 
pie' izquierdo que se retrae cuando anda; cer
rada.' La persona én cuyo poder se halle, se 
servirá avisarlo á: dicho Canon, quien dará una 
graliticacion. 

Se halla vacante la plaza de cirujano 'de 
Escobar de Campos, dotada con veinte y -dos 
cargas de trigo, cobradas .de'los vecinos de á u 
cueniá y riesgo, entregándole el Ayuntamiento 
el oportuno h:¡>artimiento en el mes de Agosto; 
los aspirantes á dicha plaza remitirán sus sol i
citudes fraileas de porte al Sr. Alcalde coqstita-
cional' de dicho pueblo.==Lüis. Duráníes . 

LKÜN.— lMipreiilajlit.de Manuel G. lletloudo. 
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